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Artículo 1°: Modificase el inciso 2° del Artículo 8° de la Norma 

Jurídica de Facto No . 900/78 -Orgánica del Poder Ju 

dicial-, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 8°- Inciso 2.- Los magistrados, miembros del Ministerio 

Público y Secretarios no podrán interve

nir en acto alguno de propaganda electoral o política, ni ejer-

cer empleo o comisi6n de carácter político, nacional, provincial 

o municipal, sea o no electivo, rentado o ad-honorem.-

El personal aludido en el último párrafo del Artículo 2° podrá -

ejercer libremente sus derechos políticos en forma contemporánea 

al desempeño de sus tareas, pudiendo desempeñar cargos en parti

dos y organizaciones de tales características, siempre que dichas 

actividades se realicen fuera de los lugares y horarios de traba 
jo.-

Al empleado que fuera elegido, mediante sufragio popular, para -

desempeñar cargo público d e rep resentaci6n política en el orden

nacional, provincial o municipal, se le otorgará licencia singo 

ce de haberes mientras dure su mandato.-

El personal que resulte nominado para los cargos electivos a que 

está referido este inciso, tendrá derecho hasta 90 días corridos 

de licencia, sin goce de haberes.- · 

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinticinco 

días del mes de Abril de mil novecientos ochenta y cinco.-
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SANTA ROSA, - 3 MAY 1985 

Expte. nº 2.942/85.-

POR TANTO: 

Téngase por Le y de la Provincia Registro Ofi'-

cial y al a ·ole tín Oficial, cúmplase, com,-iníquese, publíquese y 

archívese. - . 

DECRETO 
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBER.L~ACION: _ . 3 MAY 1985 

bajo el 
, 

numero 

REGISTRADA la presente Ley 

OCHOCIENTOS CUARENTA (840).-
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